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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-0463-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA MARÍA ROJAS DE NEIVA 

DEMANDADO:    UGPP 

 

Mediante providencia del 20 de abril de 2021, se ordenó la notificación 

personal de la señora Sara Jiménez Jiménez, en calidad de representante 

legal de la menor Astrid Lorena Neiva Jiménez, para lo cual se requirió al 

apoderado de la demandante, que efectuara el trámite de notificación 

personal que señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Las anteriores actuaciones ya fueron surtidas, siendo notificada la señora 

Sara Jiménez Jiménez, el pasado 4 de junio de 2021, según se observa en 

el expediente. 

 

Ahora bien, la ley 2080 de 20211, en su artículo 42 establece que se podrá 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, cuando se trate de 

asuntos de puro derecho, que no haya que practicar pruebas, que solo se 

solicite tener como pruebas las documentales aportadas o que las pruebas 

solicitadas sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

 

El presente asunto se trata del reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes solicitada por la demandante, en su calidad de esposa, según 

se puede establecer de la demanda. Igualmente, de la revisión del 

expediente, se observa que no existen pruebas por practicar, ya que, con lo 

obrante en el mismo, es suficiente para desatar el fondo del asunto, de 

manera que no se hace necesario decretar las pruebas documentales 

solicitadas por la parte actora. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, que 

adicionó a la ley 1437 de 2011, el artículo 182 A, se fija el litigio dentro del 

presente proceso, señalando que problema jurídico por resolver se orienta a 

establecer sí la señora Gloria María Rojas de Neiva, tiene derecho o no al 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes devengada por el señor Luis 

Alfredo Neiva Gutiérrez, que en este momento devenga la menor Astrid 

Lorena Neiva Jiménez, hija del causante. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y se dictan otras disposiciones”. 
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Conforme a lo anterior, y atendiendo a que la controversia trata de un 

asunto de puro derecho, se deberá correr traslado para alegar en la forma 

señalada en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y se 

proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

El traslado ordenado en la presente providencia solo corre para la tercero, 

ya que a las demás partes ya se les había corrido traslado para alegar de 

conclusión mediante providencia del 27 de octubre de 2020. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se corre traslado por el término de diez (10) días para que la 

señora Sara Jiménez Jiménez, en calidad de representante legal de la menor 

Astrid Lorena Neiva Jiménez, tercera dentro de este trámite, presente sus 

alegatos de conclusión. 

 

SEGUNDO: Los memoriales de alegatos y demás relacionados con este 

expediente, así como la información sobre correos y abonados telefónicos, 

serán recepcionados en la dirección de correo electrónico institucional 

habilitada para el efecto por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos. 

 

TERCERO: Para la revisión del expediente, se deberá realizar previamente 

la correspondiente solicitud de cita para asistir al Despacho, al correo 

admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en caso de que el expediente no se 

encuentre digitalizado. Ahora, si el expediente ya fue digitalizado, se remitirá 

a los correos allegados por las partes, si así lo requieren, previa solicitud de 

los apoderados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
DPOV 
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Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33d770899a97457ddebe9445de809d04e7bf5725c7182eecc99472b0581e1065 

Documento generado en 07/09/2021 02:39:48 p. m. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 8 DE SEPTIEMBRE 

 DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


